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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2023, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2006-00486, 

informando que conforme a una orden judicial proferida dentro de una acción de 

tutela que fue conocida por la H. Corte Constitucional fue revocada la decisión 

absolutoria tomada por este Despacho. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de marzo dos mil veinticuatro (2024). 

 

El 31 de diciembre del 2007 el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Descongestión de esta ciudad profirió decisión de primera instancia dentro del 

presente asunto, en la que se absolvió a las demandadas de las pretensiones, 

decisión confirmada el 30 de noviembre de 2009 por el H. Tribunal Superior de 

Bogotá – Sala Laboral de Descongestión M.P. Rodrigo Ávalos Ospina y 

posteriormente ratificada por la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Laboral el 8 de febrero de 2017, por lo que, este Despacho el 27 de junio de 2017 

ordenó obedecer y cumplir lo resuelto y, posteriormente, el 11 de octubre de 2017 

aprobó la liquidación de costas en el siguiente sentido: Agencias en derecho de 

primera instancia a cargo del demandante: $600.000, agencias en derecho en 

casación a cargo del demandante: $3.500.000, total: $4.100.000. 

 

A pesar del anterior recuento procesal, han surgido nuevas actuaciones que el 

Despacho no puede pasar por alto y es que mediante nueva decisión proferida el 

7 de noviembre de 2018 por la H. Corte Suprema de Justicia en virtud de una 

orden de tutela proferida por la H. Corte Constitucional (Sentencia SU-086 de 

2018) se casó la sentencia de instancia y, en consecuencia, se accedieron a las 

pretensiones incoadas, declarando no probadas las excepciones propuestas e 

imponiendo las costas de primera y segunda instancia a cargo de la demandada 

E.S.E. Luis Carlos Galán Sarmiento, sin costas en casación, por lo tanto, el 

magistrado Hugo Ríos Garay ordenó mediante proveído del 11 de noviembre de 

2020 obedecer y cumplir lo resuelto por el superior y devolver las diligencias a este 

Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, deberán dejarse sin valor y efecto los proveídos del 

27 de junio de 2017 y 11 de octubre de la misma anualidad, como quiera que, 

correspondieron los mismos a la realidad procesal de la fecha, la cual ha variado 

sustancialmente, por lo que deben emitirse nuevas decisiones al respecto. 

 

Respecto de la renuncia de poder presentada por el abogado Iván Andrés Cediel 

Carrillo, la misma no se aceptará, como quiera que no se evidencia actuación por 

parte de dicho profesional en el trámite correspondiente. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 
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David 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO los siguientes proveídos proferidos por 

este Juzgado: 

 

- 27 de junio de 2017. 

- 11 de octubre de 2017. 

 

SEGUNDO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la H. Corte Suprema de 

Justicia – Sala de Casación Laboral el 7 de noviembre de 2018.  

 

TERCERO: Por secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de seiscientos cincuenta mil pesos ($650.000) M/CTE, a cargo de la 

demandada E.S.E. Luis Carlos Galán Sarmiento, representada en la actualidad por 

el Patrimonio Autónomo de Remanentes del E.S.E. Luis Carlos Galán Sarmiento 

en liquidación administrado por Fiduprevisora S.A.  

 

CUARTO: ABSTENERSE el Despacho de pronunciarse respecto al memorial de 

renuncia de poder visible en el archivo A2. 

 

QUINTO: Ejecutoriado el presente proveído, INGRESE el expediente al Despacho a 

efectos de proceder con la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 

Por ESTADO No. 0033 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 869ee6e0ee76408c97a35fbe6347fbd7b5a6c1fee0f34bc0e705c99c6c499f2e

Documento generado en 06/03/2024 02:50:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00370, 

informando que la demandada Colpensiones no subsanó la contestación de la 

demanda. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y al verificar el expediente se observa que, 

mediante auto proferido el día 24 de octubre del 2023, se inadmitió la contestación 

de demanda presentada por la Administradora Colombiana De Pensiones – 

Colpensiones, quien no subsanó las deficiencias indicadas en el auto anterior, sin 

embargo, aportó el expediente administrativo del demandante el día 11 de enero 

del 2024. 

  

Así las cosas y como quiera que se allegaron los documentos solicitados, se tendrá 

por contestada la demanda por parte de Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones, haciendo la salvedad de que, al no haberse subsanado la 

contestación, se tendrá como indicio grave en su contra de conformidad con lo 

estipulado en el Artículo 31, parágrafo 2º del C.P.T.S.S. 

 

Por lo anterior, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

 
SEGUNDO: A efectos de continuar las audiencias establecidas en los Arts. 77 y 80 
del C.P.T.S.S. se SEÑALA como fecha el MIÉRCOLES CINCO (05) DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 

A.M.), diligencia que se llevará a cabo de manera virtual a través del aplicativo 

Microsoft Teams.   
  
Se les recuerda a las partes, a sus apoderados y a los intervinientes atender los 
deberes establecidos en el Art. 78 del C.G.P., para garantizar el normal desarrollo 
de la diligencia, y se les conmina a informar sus direcciones de correo electrónico 

para remitir el link de la diligencia oportunamente.  

  
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 

Por ESTADO No. 0033 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de marzo de 2024, pasa al Despacho 
el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00486, informando 
que el proceso fue devuelto de la comisión nacional de disciplina judicial. Sírvase 
proveer. 
 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial informó que la competencia para dirimir el conflicto negativo de 
competencias radica en la H. Corte Constitucional, por lo tanto, se ORDENA que 
de manera inmediata por secretaría se remita dicho expediente a la mencionada 
corporación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez  
 
 
 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 

Por ESTADO No. 0033 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc2b61847b706361e89dec0276390d14e8a1149419e4af8b389d9647d8f462f1
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintidos (22) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021-00037, informando que venció el término de traslado sin que la demandada 

presentara contestación. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez verificado el trámite de 

notificación allegado por la parte demandante, se evidencia que dicha diligencia se 

efectuó de conformidad con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. Sin embargo, 

la parte demandada no presentó escrito de contradicción.  

 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:   

 

PRIMERO. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de Industrias 3 

B Limitada - en Liquidación. 

 

SEGUNDO. SEÑALAR el 4 de junio de 2024 a las 2:30 p.m. para llevar a cabo las 

audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
Juez 

JBS. 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  07 de marzo de 2024 

Por ESTADO No. 0033 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62d1a06d2f9740041a4f3bdecf5df40b080983398879239cddf2ef76c536629a

Documento generado en 06/03/2024 02:50:08 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2023, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00350, 

informando que las demandadas allegaron subsanación de la contestación 

(archivo C1 y C2). Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y al verificar el expediente se observa que, 

mediante auto proferido el día 27 de octubre del 2023, se inadmitió la contestación 

de demanda presentada por Agrocarbones S.A.S., y los socios capitalistas José 

Manuel Camacho Baptiste, María Elisa Camacho Baptiste, Ana María Camacho 

Baptiste Y Andrés Camacho Baptiste. 

 

Por otro lado, se procedió a efectuar la calificación de cada una de las 

subsanaciones allegadas por los demandados observando que, la demandada 

Agrocarbones S.A.S., subsano las deficiencias que dieron lugar a la inadmisión y 

al cumplir los requisitos del Art. 31 del C.P.T.S.S., se tendrá por contestada. 

 

En cuanto a los demandados José Manuel Camacho Baptiste, María Elisa 

Camacho Baptiste, Ana María Camacho Baptiste y Andrés Camacho Baptiste, 

allegaron escrito de contestación a través de su apoderado, sin embargo, sigue 

persistiendo la falencia, por cuanto se pronuncia sobre la pretensión subsidiaria 

séptima, la cual no fue formulada en la demanda.   

 

Así las cosas y de conformidad con el principio de prevalencia del derecho 

sustancial sobre el procesal, se tendrá por contestada la demanda, haciendo la 

salvedad de que la oposición a la pretensión antes mencionada, será excluida y no 

formará parte del objeto del litigio, ni el debate probatorio, em atención a que no 

forma parte de las pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de Agrocarbones 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de los 

demandados José Manuel Camacho Baptiste, María Elisa Camacho Baptiste, Ana 

María Camacho Baptiste y Andrés Camacho Baptiste. 

 
TERCERO: A efectos de continuar las audiencias establecidas en los Arts. 77 y 80 
del C.P.T.S.S. se SEÑALA como fecha el LUNES DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), 
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diligencia que se llevará a cabo de manera virtual a través del aplicativo Microsoft 

Teams.   
  
Se les recuerda a las partes, a sus apoderados y a los intervinientes atender los 
deberes establecidos en el Art. 78 del C.G.P., para garantizar el normal desarrollo 
de la diligencia, y se les conmina a informar sus direcciones de correo electrónico 

para remitir el link de la diligencia oportunamente.  

  
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 07 de marzo de 2024 

Por ESTADO No. 0033 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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